PALABRAS DE CIERRE
DEFENSA DE LOS INFORMES PERIÓDICOS 21° AL 24° CONSOLIDADOS DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA RESPECTO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN ANTE EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, 111º PERIODO DE SESIONES 

22 DE NOVIEMBRE GINEBRA – SUIZA 
Hermanas y Hermanos miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. 
Antes de concluir, he notado el interés que la estimada Presidenta en conocer nuestro concepto sobre Despatriarcalización y avances en Bolivia sobre el tema.
El patriarcado y el colonialismo constituyen la base sobre la que se construyó el modelo capitalista y el sistema de dominación de los pueblos. Los conceptos de Despatriarcalización y Descolonización emergen desde las organizaciones de base, movimientos sociales, pueblos indígenas, y en su mayoría fueron las mujeres organizadas quienes han impulsado su inclusión tanto en nuestra Constitución como en las políticas de Estado, para avanzar hacia un horizonte en el que podamos desmontar las estructuras coloniales y patriarcales para superar el racismo, y la discriminación, incluyendo las diferentes formas de violencia contra la mujer. 

El patriarcado, como un problema estructural, que afecta a nuestras sociedades, no solo en Bolivia; ejerce violencia sobre las mujeres sin distinción, pero en mayor medida a mujeres indígenas, y otras en situación de vulnerabilidad. Sin embargo, el modelo capitalista, que entre sus principales características: el individualismo; la explotación de las personas y de la Madre Tierra; la acumulación de riqueza en pocas manos. Características que profundizan las desigualdades sociales en general y de género en particular. 

Ante esta coyuntura social de violencia machista; las organizaciones sociales de mujeres del área rural y urbana del país conjuncionan sus esfuerzos mediante un proceso de articulación política reivindicativa de sus derechos, conformando una histórica “Alianza de Mujeres” con la participación activa de las mujeres campesinas, indígenas, originarias, interculturales, afrobolivianas, mineras, fabriles, comerciantes, trabajadoras cuentapropistas, entre otras. Todas alzando a una voz la demanda de justicia, atención y reparación del daño para las víctimas de violencia machista y patriarcal.

Desde el 2006 hasta la fecha tenemos innumerables avances, y por supuesto también desafíos importantes hacia la eliminación de toda forma de violencia contra las mujeres. Voy a resumir muy brevemente algunos avances históricos:

· El importante incremento en la participación política de la mujer en Bolivia garantizada por la Constitución y normas que establecen la paridad y alternancia, por ejemplo: en la Asamblea Legislativa Plurinacional, en el año 1997 solo se llegó a tener en Senadores el 4% mujeres y en Diputados el 12% mujeres; en la acualidad en Diputados el 46% mujeres y en Senadores el 55% mujeres.
· En el marco de nuestro Modelo Económico, el incremento de la dotación y titulación de tierras a mujeres indígenas y campesinas, respecto a los hombres. Entre 1953 a 2006 alrededor del 10% de los títulos de propiedad eran de las mujeres. A partir de 2006 al 2022 casi el 50% de los títulos de propiedad de tierras pertenecen a mujeres. Un avance importnatísimo que no tiene comparación con otros países. 
· Se aprobaron normas para prevenir y luchar contra la violencia a la mujer, tales como la Ley No. 2432 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, la Ley No. 3483 Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, Ley No. 5484 Código Niño, Niña y Adolescente (CNNA), entre muchas otras, que significaron un avance sin precedentes en la historia del país.
· La creación del Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” (SEPMUD).
· Recientemente se aprobó la Política Plurinacional de Descolonización y Despatriarcalizaión, mediante Decreto Supremo N° 4958, como un aporte político-estratégico para la construcción de una sociedad más equitativa y avanzar nuestros esfuerzos hacia la Despatriarcalización
Presidenta,
Para ir concluyendo, tengo que decir que ha sido un honor y un privilegio estar con ustedes en este momento crucial en el que abordamos uno de los desafíos más apremiantes de nuestra era: la lucha contra la discriminación racial. La delegación del Estado Plurinacional de Bolivia desea expresar su más sincero agradecimiento por brindarnos esta plataforma para compartir y presentar nuestros avances hacia la erradicación de la discriminación en todas sus formas.

Apreciamos profundamente las preguntas, recomendaciones y valiosos aportes que este Comité ha brindado a lo largo de este diálogo. Para nosotros además de un compromiso, es un ejercicio importante que nos permite tener una mirada reflexiva identificando aquellas áreas en las que continúa será necesario adecuar y reimpulsar nuestras políticas para seguir avanzando. 
Son directrices que seguiremos en nuestro camino hacia la construcción de una sociedad más justa, equitativa, para seguir avanzando y llegar a un Bicentenario 2025 de una Bolivia descolonizada y despatriarcalizada; una “Bolivia de Iguales desde nuestras diversidades”. 
Como mencioné anteriormente, enviaremos información complementaria por escrito y seguiremos trabajando incansablemente para fortalecer nuestras políticas, legislaciones y prácticas, con el objetivo de continuar garantizando la protección de los derechos humanos de nuestra población. Nuestro compromiso con la igualdad racial y la justicia social nunca perecerán. 
En este escenario global, reafirmamos nuestra disposición para colaborar estrechamente con todas las naciones, organizaciones y actores relevantes, con el fin de avanzar hacia un mundo donde la diversidad sea celebrada y donde cada individuo sea valorado por su singularidad y contribución a nuestra humanidad compartida. 
Nos despedimos, esperando haber transmitido al Comité la voluntad y el profundo compromiso que caracteriza al Estado Plurinacional de Bolivia para continuar avanzando en la elaboración de políticas públicas, con el sentido de la responsabilidad propio de un país Plurinacional en el cual el respeto a los derechos humanos, junto a la erradicación de la discriminación en todas sus formas, se erigen como un principios y valor de nuestro Estado Plurinacional. 
¡Gracias!
Un Jallalla! 

